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CURSO – EL IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO 2013  
 
PROGRAMA 
 

1. Normativa aplicable 

2. Hecho imponible. Exenciones. 

2.1. Nueva Regulación de la exención de bienes afectos a actividades económicas y de 

participaciones en entidades dedicadas a la realización de actividades económicas. 

3. Sujeto pasivo. Titularidad de los elementos patr imoniales. Herencias pendientes del 

ejercicio del poder testatorio. 

4. Base Imponible. Valoración de los bienes y derec hos. Valoración de las deudas y 

obligaciones. 

4.1. Se modifican las reglas de determinación de la base imponible a distintos elementos 

patrimoniales, entre ellos, destacan los bienes inmuebles.  

5. Base Liquidable. 

6. Deuda tributaria. Límite de progresividad y redu cción de la cuota íntegra.  

6.1. Nueva escala de gravamen. 

6.2. La aplicación de la cláusula de no confiscación: reducción en la cuota atendiendo al 

límite conjunto entre las de IRPF y del impuesto sobre el patrimonio, incorporando una 

serie de normas que impidan que dicha cláusula se aplique en determinados 

supuestos.  

7. Gestión del impuesto. 
 
PONENTE 
 

Mª ANGELES ECHEBARRIA ÁLVAREZ 
Subinspectora de Tributos de la Hacienda Foral de B izkaia 
 
OBJETIVO   
 

En el presente curso se analiza la normativa aplicable al Impuesto sobre el Patrimonio en el 
ejercicio 2013, incidiendo en los diversos elementos que configuran el mismo, con una 
especial referencia a los criterios de valoración, por la incidencia que tienen a efectos de éste y 
de otros impuestos. Tiene como objetivo hacer un análisis de la normativa vigente para el 
ejercicio 2013 analizando especialmente las novedades introducidas en este impuesto por la 
Norma Foral 2/2013, de 27 de febrero. Se analizarán los criterios de la Instrucción 5/2013, de 
18 de diciembre, de la Dirección General de Hacienda, por la que se establecen determinados 
criterios interpretativos para la aplicación de la Norma Foral 2/2013, de 27 de febrero, del 
Impuesto sobre el Patrimonio, con casos prácticos que permitan a los asistentes resolver sus 
dudas, adquirir, repasar o ampliar conocimientos sobre la materia con el objeto de su 
aplicación práctica. 
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FECHA Y HORARIO 
 

MARTES 8 DE  ABRIL  
DE 17:00 A 20:00 HORAS 
3 horas de duración  
 
LUGAR 
 

HOTEL HUSA JARDINES DE ALBIA 
C/ SAN VICENTE Nº 6  
ABANDO – BILBAO   
(al lado de la sede social de la Asociación) 
SALÓN IBAIZABAL   
 
DERECHOS DE INSCRIPCIÓN 
 

90€ asociados y compañeros de despacho           
110€ otros profesionales  
 
INSCRIPCIONES 
 

T: 94 424 99 02     
secretariatecnica@apafpv.com     
www.apafpv.com 
 

Fecha límite para inscripciones:  lunes 7 de abril  
 
OBSERVACIONES 
 

La celebración del curso queda supeditada a una asistencia mínima de inscripciones. En caso de no 
celebrarse el curso por falta de inscripciones, se comunicará la cancelación del mismo a todos los 
inscritos el día anterior. El contenido del programa, fechas y horarios están sometidos a variaciones que 
estime oportuno el ponente y el lugar o la sala a la disponibilidad del Hotel. 
Es requisito indispensable enviar rellenado el boletín de inscripción para confirmar plaza. 
___________________________________________________________________________________  


